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Expte. N'? 126/82
VISTO:

Estas actuaciones por las que se gestiona la expedición del tí-

tulo de "Técnico Mecánico Electricista" a favor del señor Víctor Hugo Jauregui-

na, egresado de la promoción 1976 de la Escuela Técnica de Vespucio; teniendo /

en cuenta lo informado por la Dirección de Planes, Títulos y Legalizaciones y lo

establecido en el convenio N'? 1025/79 suscrito con la Universidad Nacional de /

Tucumán, en el ~ntido de que esta Casa otorgará los respectivos diplomas a los

egresados de la mencionada Escuela que terminaron su carrera durante el período

de dependencia de dicha Universidad; atento a lo solicitado por Dirección Gene-

ral Académica y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N? 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SA.LTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar el título de TECNICO MECANICO ELECTRICISTA al señor Víc-

tor Hugo JAUREGUINA, D.N.I. N'? 10.749.879, egresado de la carrera de ese mismo /

nombre de la Escuela Técnica de Vespucio, promoción 1976, con el número de regi~

tro 0114.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de

razón y demás efectos.-
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